
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00665-00 

 

Conforme lo solicitado por la parte actora en memorial que antecede y a que la 

solicitud de medida cautelar fue devuelta con nota negativa por falta de pago de 

los derechos de registro, por Secretaría líbrese de nuevo oficio de embargo 

dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Tramítese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

En todo caso, se insta a la parte actora a fin de que adelante los trámites de pago 

los derechos ante el ente registral, para evitar que nuevamente sea devuelto el 

oficio por la causal -falta de pago de registro-. 

 

De otro lado, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del 

auto 5 de abril de 2022, en punto a la práctica de la liquidación de costas. 

 

  Notifíquese y Cúmplase  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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